
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando que el Banco 
de Occidente a través de comunicación BVRC 62484 del 25 de enero de 2021 

manifiesta que no es posible aplicar la medida de embargo, pues 
corresponden a recursos inembargables conforme al inc3 del parágrafo art. 
594 del C.G.P. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 29 de enero de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. Germán Fuentes Gaitán vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2015-00018-00. 
                               

AUTO INTERLOCUTORIO No. 047 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, a través de 
comunicación BVRC 62484 del 25 de enero de 2021 el Banco de occidente da 

respuesta a esta Agencia judicial, expresando que:  
 

 
 ““…se embargaron los saldos que a la fecha de recepción del 
oficio poseía el cliente cubriendo el 100% de la medida de 

embargo, los cuales fueron congelados, no obstante, 
agradecemos informarnos si ya cobró ejecutoria la sentencia o 

providencia que puso fin al proceso, para efectos de proceder 
de conformidad con lo ordenado con el oficio de embargo. Sin 
otro particular quedamos atentos a su comunicado si se ratifica la 

medida de embargo y se ordena la consignación de los recursos 
o por el contrario decide revocar la misma….” 

 

En este orden de ideas, en atención a que esta ejecución se adelanta para el 
pago de un derecho derivado de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, y en aras de no vulnerar al 
demandante la Inembargabilidad que predica el Banco de Occidente de sus 
cuentas, se ordenará la RATIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR a la entidad 

financiera para que procedan al acatamiento del embargo de las cuentas de 
administración que tenga destinado la entidad para dichos pagos. 

 
Así las cosas, se ordenará al Banco de Occidente proceder a acatar la medida 
impartida a través de la ratificación que esta oficina judicial hace del embargo 
y retención de los dineros de propiedad de la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones en esa entidad financiera por valor de $1.171.886.oo 
So pena de hacerse acreedora a las sanciones de Ley. 
 



 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

R E S U E L V E: 
 
 

REQUIERASE al BANCO DE OCCIDENTE a través de la señora Andrea Villamizar 
para que proceda a ACATAR la medida impartida a través de la RATIFICACIÓN 
que esta oficina judicial hace del embargo y retención de los dineros de 

propiedad de la entidad demandada Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones que cubran la obligación contenida en esta ejecución, 
es decir la suma de $1.171.886.oo. So pena de hacerse acreedora a las 

sanciones de Ley. Expídase el oficio respectivo y transcríbase el artículo 44 del 

Código General Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
90c3a5eaf68218cad5df9e78ba85c20c5068af51f91d3e736f0849f4d9da666a 

Documento generado en 29/01/2021 11:27:08 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE FERNANDO DIAZ BOLIVAR  
DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00310-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la 
liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla 
primera del artículo 366 del C. G. P. 
 
 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia del 09 de 
marzo de 2020, dictada por el  Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali Sala Laboral, la cual MODIFICO EL NUMERAL TERCERO de la Sentencia No. 254 
del 06 de diciembre de 2018, proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito 
de Cali. Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda 
instancia: 
 
 

Agencias en derecho fijadas en  Primera Instancia a 

cargo de COLPENSIONES  

$1.755.606 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia  $1.755.606 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  $0 

Total Agencias en Derecho $3.511.212 
 
 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 
MCTE ($1.755.606) a cargo de la entidad demandada COLPENSIONES y a favor 
de la parte actora.  
 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 
MCTE ($1.755.606) a cargo de la entidad demandada AFP PORVENIR S.A. y a 
favor de la parte actora.  
  
Santiago de Cali, 28 de enero de 2021 
 
Pasa al despacho de la Señora Juez. 
 
 
 
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 

 
 
  

Jrjs 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que regresó del Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las costas. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, enero 28 de 2021. 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE FERNANDO DIAZ BOLIVAR    
DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00310-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 021 

 
Santiago de Cali, enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia 
del 09 de marzo de 2020, dictada por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala 
Laboral, la cual MODIFICO EL NUMERAL TERCERO de la Sentencia No. 254 del 06 de diciembre de 
2018, proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. Se procede a efectuar la 
liquidación de las costas de primera y segunda instancia. 
  
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a derecho, 
se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera del artículo 366 del 
C. G. P. 
 
En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali Sala Laboral, mediante Sentencia del 09 de marzo de 2020.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación de costas, 
procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la 
Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 
acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c73c96f4f503c7e82cc06107fc18eb2a7a4f533d75524114b29ac5382fff4b03 

Documento generado en 28/01/2021 02:16:18 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2015-00329-00 
DEMANDANTE  JOSE MARIA MORA LOZANO  
DEMANDADO GRUPO DEL MAIZ S.A.S EN LIQUIDACION Y OTROS  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 080 

 
Santiago de Cali,  veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la  Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES SEIS (06) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 
NUEVE  DE LA MAÑANA (9:00 AM) con el fin de llevar a cabo la  Segunda Audiencia de trámite y 
Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a584f0320293533f73538bdcfd5e414635ca89e5532245e81c6dbe11b7e5848a 

Documento generado en 27/01/2021 07:24:56 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2016-00412-00 
DEMANDANTE  ENRIQUE OTERO RAMIREZ  
DEMANDADO CORPORACION PARA LA RECREACION POPULAR  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 079 

 
Santiago de Cali,  veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la  Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
a la UNA  DE LA TARDE (1:00 PM) con el fin de llevar a cabo la  Segunda Audiencia de trámite y 
Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 79e1388659f8d4fb861b51a46532fa2a685a28c042ddce630f47175a4016e879 

Documento generado en 27/01/2021 07:25:41 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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DBCH 

A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar audiencia, la cual 
no fue realizada por problemas tecnológicos en el Despacho. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: CRUZ MARIA ORTIZ DE CASTILLO & 
COLPENSIONES  Radicación 760013105005201700-035-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 104 

 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 07/04/2021 a las 9:00 a. m. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 07/04/2021 a las 9:00 a. m, con el fin de realizar la segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 

TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3f3b6a4f4036804b58120db54a1afcf46d98bfaccba9408c48187a0d6806a7b0 
Documento generado en 29/01/2021 07:47:42 AM 
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Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2015-00368-00 
DEMANDANTE  RUBEN DARIO CAMACHO OSSA  
DEMANDADO AUTOMARCALI S.A.S. Y OTROS 
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 078 

 
Santiago de Cali,  veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la  Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) con el fin de llevar a cabo la  Segunda Audiencia de 
trámite y Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de 
MICROSOFT TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 40fcd77687334ef9efaf18b22bdfc73cb358b3a2724761ecc4175dfe6c71fc7a 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 

concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: SANDRA NAYIBE VERA SILVA & IPS IPS 

PICLINICO EJE SALUD SAS y LA NUEVA EPS Radicación 760013105005201700-054-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 105 

 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 
  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 07/04/2021 a la 1:00 P. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 07/04/2021 a la 1:00 P. M, con el fin de realizar la segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ddc0506921212b27b61941c5b8dd91839d4ee013deff1ae91b5dcf5db97538e5 

Documento generado en 29/01/2021 07:48:12 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de 2021 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2016-00301-00 
DEMANDANTE  JIMMY ORLANDO MUÑOZ GUTIERREZ  
DEMANDADO JGB S.A., EXTRAS S.A.  Y OTROS  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 081 

 
Santiago de Cali, veintiséis  (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la  Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES SEIS (06) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la 
UNA DE LA TARDE (1:00 PM) con el fin de llevar a cabo la  Segunda Audiencia de trámite y 
Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e4670dc29209ba37a51c41b1161a7b526f38fe61fb9fb32549cdcc68dcd9307b 

Documento generado en 27/01/2021 07:24:06 AM 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 

concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: MARTHA LUCIA SOLARTE VALDES & IPS 

COMFANDI Radicación 760013105005201700-076-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 106 

 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 
  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 14/04/2021 a las 9:00 A. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 14/04/2021 a las 9:00 A. M, con el fin de realizar la segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ecb466dcd341182891bbbd9e515488936517ce83dccdcdc8ecae8d99ca841816 

Documento generado en 29/01/2021 07:48:36 AM 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de reprogramar 
audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 de julio de 2020 debido a 
la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en concordancia con los Decretos 
proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia 
provocadas por la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: FRANK ALEXIS CUCHIMBA & ASOCIADOS DEL TRANSPORTE 
S.A.  Radicación 760013105005201700-112-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 108 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 
  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto para el 
día 21/04/2021 a las 9:00 A. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y juzgamiento. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 21/04/2021 a las 9:00 A. M, con el fin de realizar la segunda audiencia de 

trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma elegida por el 
Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración necesaria 
para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de contactos al 
correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e 
instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número telefónico 
que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 179de1d5654cc5a38e426170b22ba89b4f517fd1bc539c2e86fba1503cdea484 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de reprogramar 
audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 de julio de 2020 debido a 
la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en concordancia con los Decretos 
proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia 
provocadas por la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: DIEGO FERNADO MENESES OSORIO & GUARDINES 
COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD   Radicación 760013105005201700-148-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 109 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 
  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto para el 
día 21/04/2021 a la 1.00 P. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y juzgamiento. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 21/04/2021 a la 1:00 P. M, con el fin de realizar la segunda audiencia de 

trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma elegida por el 
Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración necesaria 
para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de contactos al 
correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e 
instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número telefónico 
que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 

concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 
reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: ALEXANDER OSPINA OROZCO & PROYECTOS C&C 
S.A.S   Radicación 760013105005201700-251-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 110 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 
  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 28/04/2021 a la 1.00 P. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el día 28/04/2021 a la 1:00 P. M, con el fin de realizar la segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 

Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: f9fe668a3de7a2d8406ea8d46a4b9d746a5c715ec30e3bf306344eac2fd0b45a 

Documento generado en 29/01/2021 07:51:15 AM 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo 

y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la 
Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con 

ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad 
COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y 
posteriormente a reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de 

acuerdo a la antigüedad y la naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: CARLOS ALVAREZ DOMINGUEZ & 
VIGILANCIA ANDINA LTDA Radicación 760013105005201700-254-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 111 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 
  

En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el 
presente asunto para el día 12/05/2021 a las 9.00 A. M. donde se realizará la segunda 

audiencia de trámite y juzgamiento. 

 
Tenido en cuenta el escrito de la apoderada de la parte demandada, se procede a 

oficiar a la doctora Lucy Artunduaga Vega, liquidadora de Vigilancia Andina Ltda ante 
la Superintendencia de Sociedad, a efecto de que proceda a remitir copia de la 
carpeta de la hoja de vida, planillas de pago de aportes a seguridad social, 

liquidación de prestaciones sociales de toda la relación laboral  y carta de terminación 
del contrato del señor CARLOS ALVAREZ DOMINGUEZ y copia del contrato de 
prestación de servicios celebrado con el Conjunto Residencial Plaza Campestre y acta 

de terminación de la relación contractual. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 12/05/2021 a la 9:00 A. M, con el fin de realizar la 

segunda audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de 
MICROSOFT TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el 
Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 
SEGUNDO: Oficiar doctora Lucy Artunduaga Vega, liquidadora de Vigilancia Andina 

Ltda, ante la Superintendencia de Sociedad, a efecto de que proceda a remitir copia 
de la carpeta de la hoja de vida, planillas de pago de aportes a seguridad social, 
liquidación de prestaciones sociales de toda la relación laboral  y carta de terminación 

del contrato del señor CARLOS ALVAREZ DOMINGUEZ y copia del contrato de 
prestación de servicios celebrado con el Conjunto Residencial Plaza Campestre y acta 
de terminación de la relación contractual. 

 
 
TERCERO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la 



 

colaboración necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al 

protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando 
oportunamente sus correos electrónicos y números de contactos al correo 
j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta profesional 
escaneada e instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa 
MICROSOFT TEAMS.  
 
CUARTO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el 

número telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para 
acceder al expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de reprogramar 
audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 de julio de 2020 debido a 
la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en concordancia con los Decretos 
proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia 
provocadas por la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes y posteriormente a reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo 
a la antigüedad y la naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: ADRIANA MARIA CASELLA IZQUIERDO & COLPENSIONES 
Radicación 760013105005201700-259-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 112 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 
  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto para el 
día 19/04/2021 a las 9.00 A. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 19/04/2021 a las 9:00 A. M, con el fin de realizar la segunda audiencia de 

trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma elegida por el 
Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración necesaria 
para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de contactos al 
correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e 
instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número telefónico 
que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de reprogramar 
audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 de julio de 2020 debido a 
la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en concordancia con los Decretos 
proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia 
provocadas por la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes y posteriormente a reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo 
a la antigüedad y la naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: ALEXANDER OSPINA OROZCO & PROYECTOS C&C S.A.S   
Radicación 760013105005201700-251-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 110 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 
  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto para el 
día 28/04/2021 a la 1.00 P. M. donde se realizará la primera y segunda audiencia de trámite y juzgamiento. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 28/04/2021 a la 1:00 P. M, con el fin de realizar la primera y segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración necesaria 
para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de contactos al 
correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e 
instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número telefónico 
que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2a1247cf488e877497efd08cfc4c212c52d5edbed5abd91166bda3c173d9fc32 
Documento generado en 29/01/2021 07:52:23 AM 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 

concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 
reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: JOSE ALBERTO MOSQUERA RIVAS & ANDINA DE 
SEGURIDAD DEL VALLE LTDA   Radicación 760013105005201700-263-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 114 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 
  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 12/05/2021 a la 1.00 P. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 12/05/2021 a la 1:00 P. M, con el fin de realizar la segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 

TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7f3faa93684491b4c19ee78bf8deb0f5b9dc9cec6a71d792443cc901176b9a52 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 

concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 
reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: MARLY PAOLA CAICEDO LENIS & COLFONDOS S. 
A.  Radicación 760013105005201700-271-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 115 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 
  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 26/05/2021 a las 9.00 A. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 26/05/2021 a las 9:00 A. M, con el fin de realizar la segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 

TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 61f66ccf3a11c5666d1c8f82dca24a1f756d338623c8278bedfac0c4ea328d07 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 

reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: ANTONIO JOSE AGUADO CAQUIMBO & EMCALI 
E.S.P  Radicación 760013105005201700-273-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 116 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 26/05/2021 a la 1.00 P. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 26/05/2021 a la 1:00 P. M, con el fin de realizar la segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 

telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 

reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: DIEGO CALDERON TURITAR & TALLER 
VALENCIANOS LTDA Radicación 760013105005201700-339-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 117 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 09/06/2021 a las 9.00 A. M. donde se realizará la primera y segunda audiencia de 

trámite y juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 09/06/2021 a las 9:00 A. M, con el fin de realizar la primera y 

segunda audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 

telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 

reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: LADY VIVIANA MAZUERA & ESLIMA SAS 
Radicación 760013105005201700-348-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 118 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 09/06/2021 a la 1.00 P. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 09/06/2021 a la 1:00 P. M, con el fin de realizar la segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 

telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 

reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: HERNANDO GIRALDO MARIN & MAFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA Radicación 760013105005-2017-00435-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 119 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 16/06/2021 a la 1.00 P. M. donde se realizará la primera y segunda audiencia de 

trámite y juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 16/06/2021 a la 1:00 P. M, con el fin de realizar la primera y 

segunda audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 

telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 

reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: GUILLERMO ROMERO CAPERA & CABLES ENERGIA 
Y TELECOMUNICACIONES S. A. CETENSA Radicación 760013105005-2017-00484-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 120 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 23/06/2021 a las 9.00 A. M. donde se realizará la primera y segunda audiencia de 

trámite y juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 23/06/2021 a las 9:00 A. M, con el fin de realizar la primera y 

segunda audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 

telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 

reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: WILLIA ANTONIO CAICEDO BAUTISTA & 
COLPENSIONES Radicación 760013105005-2017-00517-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 121 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 23/06/2021 a la 1.00 P. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 23/06/2021 a la 1:00 P. M, con el fin de realizar la segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 

telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 

reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: CANDELARIO GARCIA CARABALI & UGPP 
Radicación 760013105005-2017-00524-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 122 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 28/06/2021 a las 9.00 A. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 28/06/2021 a las 9:00 A. M, con el fin de realizar la segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 

telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 

reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: FELIPE REGINO VALENCIA BONILLA & GROUP 
WORKS INGENIERIA SAS Radicación 760013105005-2017-00529-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 123 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 28/06/2021 a la 1.00 P. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 28/06/2021 a la 1:00 P. M, con el fin de realizar la segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 

telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 

reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: MARIA PATRICIA GIRON ERAZO & COLPENSIONES 
Radicación 760013105005-2017-00551-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 124 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 07/07/2021 a las 9.00 A. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 07/07/2021 a las 9:00 A. M, con el fin de realizar la segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 

telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dd8f7550f7daf095b39925a568f9b8a7ef4b304b9d3383a670bc38d8a9c234dd 
Documento generado en 29/01/2021 01:43:50 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 

reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: FANNY MARTINEZ DE LENIS & COLPENSIONES 
Radicación 760013105005-2017-00560-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 125 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 07/07/2021 a la 1.00 P. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 07/07/2021 a la 1:00 P. M, con el fin de realizar la segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 

telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 

reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: LEDIMIRA PIPICANO REGIFO & FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S. A. Radicación 760013105005-2017-00587-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 126 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 14/07/2021 a las 9.00 A. M. donde se realizará la primera y segunda audiencia de 

trámite y juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 14/07/2021 a las 9:00 A. M, con el fin de realizar la primera y 

segunda audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 

telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 

reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: EDGAR DANIEL VALDIVIESO HERNANDEZ & 
DIAGNOSTRICENTRO LA 70 S. A. S. Radicación 760013105005-2017-00590-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 127 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 14/07/2021 a la 1.00 P. M. donde se realizará la primera y segunda audiencia de 

trámite y juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 14/07/2021 a la 1:00 P. M, con el fin de realizar la primera y 

segunda audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 

telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 667632bbf9176d3b6a123a6ec938cc647444ca38176faca77c2062df2dbc2e48 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 

reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: EDGAR DANIEL VALDIVIESO HERNANDEZ & 
DIAGNOSTRICENTRO LA 70 S. A. S. Radicación 760013105005-2017-00617-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 128 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 21/07/2021 a las 9.00 A. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 21/07/2021 a las 9:00 A. M, con el fin de realizar la segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 

telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 

reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: EDGAR VIVAS AGUILAR & UGPP Radicación 
760013105005-2017-00648-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 128 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 17/03/2021 a la 1.00 P. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 17/03/2021 a la 1:00 P. M, con el fin de realizar la segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 

telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de 
reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de marzo y el 01 
de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional, con ocasión a la 
cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por la enfermedad COVID-19 y 
posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los expedientes y posteriormente a 

reprogramar todas las audiencias dándole el impulso procesal de acuerdo a la antigüedad y la 
naturaleza del asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: DAVID PAZ SALAZAR & FUNDACIÓN GENERAL DE 
APOYO A LA UNIVERSIDAD DEL VALLE  Radicación 760013105005-2017-00652-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 129 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 21/07/2021 a la 1.00 P. M. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 21/07/2021 a la 1:00 P. M, con el fin de realizar la segunda 

audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 

telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2019-00218-00 
DEMANDANTE  OSCAR MARINO DIAZ CARABALI  
DEMANDADO COLPENSIONES  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 077 

 
Santiago de Cali, veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la Primera Audiencia de Trámite establecida en el artículo 77 del CPTYSS, y de ser 
posible la Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento artículo 80 ibídem.  
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día MIERCOLES VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) con el fin de llevar a cabo la Primera 

Audiencia de Trámite establecida en el artículo 77 del CPTYSS, y de ser posible la  Segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de 
MICROSOFT TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 

SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  
 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE JOHN AUGUSTO URRIAGO JIMÉNEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN 760013105005-201900561-00 

 
 
La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 

presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 
siguientes resultados: 

 
 

COLPENSIONES $ 339.000 

TOTAL $ 339.000 
 
 

 
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021. 
 

 
Pasa a despacho de la señora juez. 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de enero de 2021. A Despacho de 
la señora juez el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 

aprobar o rehacer la liquidación de costas practicada por secretaría. Sírvase 
proveer. 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  
 

Ref. Proceso Ejecutivo laboral Primera Instancia. Johh Augusto Urriago Jiménez 
vs. Colpensiones. Rad. 2019-00561. 

 
Santiago de Cali, Veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
INTERLOCUTORIO No. 048 

 
1. Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del 
Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el 

Juzgado impartirá su APROBACIÓN, siendo susceptible dicha decisión de los 
recursos de reposición y apelación. 

 
2. En atención al escrito del(a) apoderado(a) de la parte actora donde solicita 
se decrete el embargo de los dineros que posee Colpensiones en diferentes 

entidades bancarias, manifestando bajo juramento que dichos dineros 
pertenecen a la entidad. 

 
Para resolver se considera,  
 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es 
una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 

vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la 
administración estatal del régimen de prima media con Prestación Definida, 

para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente 
pública. 
 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 
pensional.  

 
La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  
 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición 
que de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los 
afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de 
sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la 



 

ley 100 de 1993). En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, 
constituyen un fondo común, del cual se extraen los recursos necesarios para 

cubrir la pensión, si el afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 
 
(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de 
seguridad social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, 
pues responden a las características con que la Constitución, la ley y la 

jurisprudencia han definido esta clase de rentas.  
 
(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial 
y comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 
100 de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto 
o por su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 

administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y 
empleadores, hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como 
ingresos de la Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como 

fue explicado, los aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, 
en razón a su naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del 

ente administrador ni del estado. 
 
Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 
aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 
Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 
en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 
ingresos ordinarios del Estado.  

 
Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 
literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 

social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 
sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 
entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 

encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 
hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 

constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media 
con prestación definida”  
 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 
Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 

 
“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
colombiano, únicamente la autoridad judicial 

competente, que expidió la orden de embargo dentro del 
proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el 

expediente la constancia sobre la naturaleza de los 
recursos, determinará si procede el desembargo, o si 
continúa con el mismo, o si decide ordenar el 

desembargo, por la sencilla razón de que el juez del caso 
es quien conoce si, no obstante que se está ante recursos 

(del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto 
de su decisión se enmarca dentro de las excepciones al 
principio general de inembargabilidad del Presupuesto, de 



 

acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a 
la que se ha hecho alusión”. 

 
La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio 
de inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción 

cuando se trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno 
de la pensión del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento 

en esta ocasión, dijo que: 
 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del 
Presupuesto General de la Nación afecta particularmente 
el derecho que tienen las personas al pago de las 

pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del 
artículo 53 de la Constitución establece: ‘El Estado 
garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del 
propio artículo 53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede 

menoscabar . . . los derechos de los trabajadores.  

 
Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los 

estados de excepción constitucional tampoco pueden 
menoscabar dichos derechos, de conformidad con el 
artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de 

orden constitucional – que es norma de normas, según el 
artículo 4º.-, es precisamente el derecho al pago oportuno 

de las pensiones.  
 
. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del 

presupuesto frente a las demandas laborales hace 
particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en 
una edad en la que difícilmente pueden proveerse de 
otros medios de subsistencia. De ahí que tal situación de 

contera comporte desconocimiento de los derechos 
denominados “de la tercera edad”, los cuales, 
paradójicamente, fueron muy caros al Constituyente”.  
(subrayado fuera del texto). 

 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional 
de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 
efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 

94 y 229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, 
cuyo pago no ha sido efectuado por la demandada. 

 
En este orden de ideas y en atención a que esta ejecución se adelanta para el 
pago de derechos derivados de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida al 
valor del crédito cobrado.  

 
De otro lado como quiera que en el auto No. 017 del 20 de enero de 2021 
notificado por estado 005 del 22 de enero del mismo año por error se indicó en 

la referencia como número de radicación 2019-00626-00, se procederá en este 
proveído con fundamento en lo dispuesto en el artículo 286 del CGP aplicable 

por analogía en materia laboral, a hacer la respectiva aclaración. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 



 

RESUELVE: 
 

1.- Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas presentada por 
la secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse los recursos, con la 
ejecutoria del auto quedará aprobada.  

 
2.-Decretar el embargo de los dineros que posee la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en los bancos: 
Occidente, Davivienda y Bancolombia. Se limita el embargo en la suma de 
$7.120.247.oo Líbrese las comunicaciones respectivas. 

 
3. Aclarar la referencia del auto No. 017 del 20 de enero de 2021 en el sentido 

de indicar como radicación del proceso 2019-00561. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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MSP 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso, para 

proveer. Santiago de Cali, 29 de enero de 2021.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. Myriam Hormaza Llanos vs. 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y Colfondos S.A. 
Pensiones y Cesantías. Rad. 2020-00299-00. 
 

AUTO INTELOCUTORIO No. 045 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 
por la señora Miryam Hormaza Llanos vs. Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones y Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a través de 
apoderado judicial y con fundamento en la sentencia No. 128 del 29 de junio 

de 2019 proferida por este Despacho judicial, adicionada y confirmada por el 
Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral- , solicita se libre mandamiento de pago 
por las obligaciones de hacer y de pagar lo ordenado en la sentencia de 

primera y segunda instancia y agencias en derecho que se deriven del 
proceso ejecutivo, toda vez que Colpensiones, no ha dado cumplimiento al 

fallo.  
 
En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por 

el artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el 
artículo 422 del C. G. P, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y Colfondos S.A. 
Pensiones y Cesantías, representadas legalmente por los señores Juan Miguel 

Villa Lora y  Alain Foucrier Viana o por quienes hagan sus veces, para que 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, efectúen las siguientes actuaciones y cancelen a favor de la señora 
Myriam Hormaza LLanos, por los siguientes conceptos: 
 

1. Ordenar trasladar los valores correspondientes a las cotizaciones, 
rendimientos financieros y gastos de administración pertenecientes a la cuenta 

de la demandante de la señora Miryam Hormaza LLanos al Régimen de Prima 
Media administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones. 

 
2. Ordenar a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones que 

proceda aceptar el traslado de la demandante Miryam Hormaza Llanos del 
Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, junto con el dinero que tenga en su cuenta individual y sus 

rendimientos financieros.  
 



 

3. Adicionar los numerales segundo y tercero de la sentencia consultada y 

consultada en el sentido de: 
       

        a. Condenar a Colfondos S.A. a devolver sumas adicionales de la 
aseguradora, frutos e intereses, incluidos el porcentaje de los gastos de 
administración con cargo a su propio patrimonio, previstos en el artículo 13, 

literal q) y artículo 20 de la ley 100 de 1993 por los períodos en que administró 
las cotizaciones de la demandante. 

  
          b. Imponer a Colpensiones la obligación de aceptar el traslado sin 
solución de continuidad, ni imponer cargas adicionales a la afiliada 

demandante. 
 

4. La suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS M/TE. 
($828.116.oo) por concepto de costas de primera instancia a favor de la parte 
actora y a cargo de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 

 
5. La suma de NOVECIENTOS MIL PESOS M/TE. ($900.000.oo) por concepto de 

costas de segunda instancia a cargo de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y 
a favor de la parte actora. 
 

6. Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 
 
7. Notifíquese el presente auto a la parte demandada Colpensiones por aviso, 

conforme el artículo 306 del Código General del Proceso en concordancia con 
el artículo 292 ibídem.  

 
8. Notifíquese el mandamiento de pago a la parte pasiva Colfondos S.A. 
Pensiones y Cesantías de conformidad con el artículo 306 del Código General 

del Proceso, debiéndose notificar el presente mandamiento de pago 
personalmente al demandado, indicándole que cuenta con un término de 

cinco (5) días para pagar la obligación (art. 431 ib.) y de diez (10) para 
presentar excepciones (art. 442 id.).  
 

9. Notifíquese el mandamiento de pago a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, Conforme lo dispuesto en el Artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012. 
 
10. En firme la liquidación del crédito y costas se decretarán las medidas 

cautelares. 
 

NOTIFIQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para proveer. 

Santiago de Cali, 29 de enero de 2021.   

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
 
Ref. Proceso ejecutivo. Juan Armando Ulloa Velasco vs. Administradora colombiana de 
pensiones Colpensiones y Porvenir S.A. Rad. 2020-404 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 133 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Mediante escrito que obra en el expediente la profesional del derecho Dra. María del 
Pilar Hernández Aguas con fundamento en la sentencia No. 143 del 04 de junio de 2019 
emitida por este Despacho y confirmada por el Tribunal Superior de Cali Sala Laboral, 
solicita se libre mandamiento de pago. 

 
Ahora revisado nuevamente el expediente observa el despacho que a folio 5 del 
segundo cuaderno el apoderado principal de la parte actora Dr. Hugo Jaramillo 
Gutiérrez allega al Tribunal Superior Sala Laboral de Cali memorial sustituyéndole a la Dra. 
Mayra Lizeth Herrera para que continúe llevando la representación de su poderdante, 
asista a la audiencia ya programada por el Tribunal, realice la defensa de los intereses de 

la misma y se apersone del proceso de la referencia, revocándole en forma tácita el 
poder de sustitución que le había conferido.   
 
Razón por la cual se glosará su escrito de solicitud de librar mandamiento de pago sin 
consideración alguna por no estar facultada para actuar dentro del proceso.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado.  
 

RESUELVE 
 
Glosar escrito de solicitud allegado por la profesional del derecho María del Pilar 
Hernández Aguas de librar mandamiento de pago, sin consideración alguna por no estar 

facultada para actuar dentro del proceso.  
 

NOTIFIQUESE 
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Carrera 10 con Calle 13- Palacio de justicia “Pedro Elias Serrano Abadía” Piso 8 

PBX- 898 68 68- Ext. 3051-3052-3053 

SECRETARÍA. A despacho de la señora juez informándole que la presente acción de tutela que 
fue asignada por reparto, se procedió a llamar a la accionante al teléfono # 3102242007 que se 
encuentra registrado en el escrito de tutela, a efecto de que manifieste bajo la gravedad de 
juramento si no ha instaurado otra tutela por los mimos hechos y pretensiones, siendo imposible 
la comunicación. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  
 
Ref. ACCIÓN DE TUTELA. GIOVANNI ALEXANDER TORRES RAMIREZ Vs. MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL”. RAD: 760013105-005-2021-00-040-00 
 

Auto Int No. 050 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Revisada la presente acción a efecto de que manifieste bajo la gravedad de juramento si no 
ha instaurado otra tutela por los mimos hechos y pretensiones. 
 
Teniendo en cuenta la observación antes realizada se inadmite la acción de tutela y se 
concede 3 días, a efecto de que aporte a través del correo electrónico 
j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Manifieste bajo la gravedad de juramento si no ha 
instaurado otra tutela por los mimos hechos y pretensiones. 
 
Por lo expuesto, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali. 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la Acción de Tutela instaurada por el señor GIOVANNI ALEXANDER TORRES 
RAMIREZ contra EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICIA NACIONAL, por lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de tres (3) días, contados a partir de la 
notificación del auto, para que subsane la acción, so pena de su rechazo (Art. 17 del Decreto 
2591 de 1991), a efecto de que aporte a través del correo electrónico 
j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Manifieste bajo la gravedad de juramento si no ha 
instaurado otra tutela por los mimos hechos y pretensiones. 
  
TERCERO: NOTIFIQUESE a la accionante la presente decisión. 
 

CUMPLASE, 
. 
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